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La Defensoría solicitó al Ministerio Público investigar las responsabilidades 
penales que podrían haber cometido un grupo de funcionarios públicos y 

otras personas privadas, en relación con el proceso de construcción y 
operación de la carretera a Caldera, cedida en concesión a la empresa 

Autopista del Sol.   
Más información en Pág.2.Foto estrictamente ilustrativa. 
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Actualidad informativa Nº 60 

 
A través de su sede 

regional Brunca 

Defensoría atenderá 
denuncias en Osa 

 

Más información en 
Pág.7. Foto con fines 

ilustrativos. 

Ante la Fiscalía General de la República 

Defensoría interpuso denuncia  
penal por vía a Caldera 

En Clínica de Hatillo 
Defensoría interviene por retraso en  

reprogramación de citas en Ginecología 



La Defensoría de los Habitantes solicitó al Ministerio Público investigar las 
responsabilidades penales que podrían haber cometido un grupo de funcionarios(as) 
públicos y otras personas privadas, en relación con el proceso de construcción y 
operación de la carretera a Caldera, cedida en concesión a la empresa Autopista del 
Sol. 

 

Luego de una cronología precisa y acuciosa de hechos e informes técnicos 
recolectados por parte de las Direcciones de Control de Gestión Administrativa, 
Dirección de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Despacho de la Defensoría de los 
Habitantes, la denuncia se fundamentó en la posible comisión de los delitos de 
incumplimiento de deberes, desobediencia de la autoridad y prevaricato, tipificados 
en los artículos 307, 332 y 335 del Código Penal, así como el delito de pago irregular 
de contratos administrativos, tipificado en el artículo 51 de la Ley contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Il ícito (VER CUADRO: 
FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA DENUNCIA PENAL). 

 

Todos los anteriores podrían constituir delitos de acción pública que por su alta 
dañosidad a la colectividad, motivan y justifican la respetuosa excitativa de la 
Defensoría de los Habitantes al Ministerio Público para que investigue con la 
rigurosidad del caso y establezca las acciones que correspondan con el fin último de 
establecer las consecuencias penales pertinentes para  los funcionarios públicos que 
se indican en la denuncia o hubieran fungido en los órganos señalados por la 
Defensoría, sin perjuicio claro está, de otros que a través de la investigación 
sustanciada por el propio Ministerio Público, considere que pudieron haber 
incurrido en los ilícitos penales que sugiere la Defensoría de los Habitantes. 

 

La denuncia ante el Ministerio Público se presentó contra la expresidenta del 
Consejo Nacional de Concesiones, Karla González Carvajal, el exsecretario técnico 
a.i. del Consejo Nacional de Concesiones, Guillermo Matamoros Carvajal; la gerenta 
del proyecto, Hadda Muñoz Sibaja; los miembros de la Comisión de autorización de 
puesta en servicio Ing. Junior Araya Villalobos (MOPT), Ing. Manuel Serrano 
Beeche (CNC), Ing. José Pablo Sáenz Ramírez (Autopistas del Sol), Ing. Andrés 
Henao Fernández (CONAVI), Ing. Orlando Villegas Centeno (MOPT) y el Ing. 
Enrique Marijuan Castro (Constructora San José-Caldera). 
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Técnicos de la Defensoría 
realizaron varias 

inspecciones en la 
Carretera a Caldera como 
parte de la investigación 

realizada. 

Foto: Oficina de Prensa DHR 

Ante la Fiscalía General de la República 

Defensoría interpuso denuncia  
penal por vía a Caldera 



En la exposición de los hechos citados en el documento a la Fiscalía, la Defensoría 
expone un marco general referente al tema de concesiones en el sentido de que todo 
proyecto de esta naturaleza debe tener como fin último la satisfacción del interés 
público, por lo que ante la desviación de este fin, los habitantes están legitimados 
para plantear los reclamos correspondientes.  

 

Adicionalmente, se refirió a la naturaleza jurídica y competencias del Consejo 
Nacional de Concesiones (CNC) en el sentido de que este órgano está obligado 
legalmente a mantener una fiscalización constante respecto a las obras y proyectos 
dados en concesión, así como velar porque las obras y servicios concesionados se 
ejecuten de acuerdo con el programa de construcción y mantenimiento de las obras 
o el reglamento del servicio, de conformidad con el cartel de licitación y el contrato 
de concesión. Para la Defensoría, el CNC se encuentra en la clara e ineludible 
obligación de vigilar que, tanto en el proceso de construcción como el de 
explotación de la obra, el servicio se brinde con los mayores estándares de calidad y 
a entera satisfacción del usuario, siendo precisamente uno de dichos estándares 
establecido claramente en el ordenamiento jurídico, el de la seguridad de tránsito 
para conductores y peatones. 

 

Adicionalmente en la denuncia se hace un relato minucioso de antecedentes sobre la 
concesión de esta carretera San José-Caldera, sobre las modificaciones realizadas al 
contrato de concesión, los aspectos de seguridad y fiscalización en la carretera, el 
papel de la empresa supervisora de la obra, el cumplimiento de las “no 
conformidades” señaladas por la empresa Imnsa, el informe de la empresa 
supervisora de la obra, el acta de visita de campo y la autorización de la puesta en 
servicio provisional de la sección II de la carretera a Caldera (tramo Ciudad Colón-
Orotina). 

 

De igual manera, se explica en el documento el seguimiento que hizo la Defensoría 
de los Habitantes a las “no conformidades señaladas por la empresa Imnsa; se 
aporta un resumen de datos destacados del Informe del Lanamme en relación a los 
taludes, del informe de la empresa constructora, del informe del Colegio de 
Ingenieros y Arquitectos, del informe de la Defensoría de los Habitantes sobre los 
deslizamientos y del informe del Programa de Ingeniería del Transporte (PITRA). 

 

En ese sentido, la Defensoría  destaca que los funcionarios públicos responsables de 
fiscalizar la calidad y la seguridad de la obra, tenían a su disposición insumos 
técnicos abundantes –concretamente, informes de la empresa contratada por el 
mismo Estado para realizar las valoraciones en relación con el desarrollo de la obra 
así como las demás instancias técnicas señaladas en la relación de hechos expuesta- 
que señalaban una serie de falencias en la construcción de la obra. 
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La Defensoría destaca que los 
funcionarios públicos 

encargados de fiscalizar  la 
calidad y seguridad de las 
obras tenían a disposición 

insumos técnicos abundantes. 

Foto con fines ilustrativos 



Esta información técnica demandaba necesariamente de los funcionarios públicos, 
una actuación pronta, efectiva y enérgica con el propósito de que se conminara a la 
empresa concesionaria la oportuna corrección de los problemas aludidos, su ajuste a 
los términos del contrato de concesión y en consecuencia, el efectivo cumplimiento 
del fin público con el eficaz y eficiente desarrollo de la obra. 

 

No obstante, de la relación de hechos expuesta y de las conclusiones contenidas en 
todos los informes técnicos recabados, se desprenden conductas omisas y/o 
permisivas por parte de los funcionarios públicos que teniendo a su cargo la 
fiscalización de la obra y la actuación conforme a derecho de acuerdo al ejercicio de 
su función pública de control, pudieron haber omitido deliberadamente actuar en 
forma oportuna, lo que sin duda alguna ha afectado al Estado en la consecución de 
sus fines y en los legítimos derechos e intereses de los habitantes usuarios, que para 
el caso particular ya han podido ser constatados a través de las distintas falencias y 
tempranas fallas que la carretera concesionada ha mostrado y que están en los 
informes técnicos aportados. 
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Fundamentación Jurídica de la Denuncia Penal 

 
 
 

Del conjunto de hechos relevantes evidenciados en su solicitud ante el Ministerio Público, la Defensoría advierte la 
posible comisión de algunos delitos contra los deberes de la función pública, entre éstos, el delito de 
incumplimiento de deberes tipificado en el artículo 332 del Código Penal que sanciona la omisión, la 
negativa o incluso el retardo del funcionario público de hacer cumplir actos propios de la función pública que le 
ha sido legalmente encomendada en contraposición a su deber de actuar en forma oportuna y diligente.   
 
A este respecto, la Defensoría de los Habitantes considera que una fiscalización técnica de carácter preventiva más 
que reactiva ante eventos y sucesos lamentables e indeseados que han ocurrido a lo largo de la carretera a Caldera, 
integra ineludiblemente parte de las funciones públicas de supervisión y control que concernían a quienes integraban 
el Consejo Nacional de Concesiones, la Gerencia de Proyecto y la Comisión de Autorización de Puesta en Servicio 
de la Obra, precisamente para garantizar a todos los habitantes calidad en la obra y seguridad en su uso. 
 
Por su parte, respecto a la posible configuración del delito de desobediencia que tipifica el artículo 307 del 
Código Penal, la Defensoría de los Habitantes tiene una obligación legal clara establecida en el artículo 14 de su ley 
de creación –Ley Nº 7319- de denunciar ante el Ministerio Público todos aquellos hechos ilegales o arbitrarios que 
en el ejercicio de sus funciones considere que podrían constituir delito.  En tal sentido, la Defensoría giró claras y 
concretas recomendaciones con ocasión de las investigaciones realizadas en los expedientes números 39557-2009-SI 
y 58747-2010-SI conducentes a que los órganos públicos aludidos atendieran sus funciones públicas de supervisión y 
fiscalización en congruencia con sus funciones y obligaciones legales.  No obstante, la respuesta de las instancias 
públicas competentes fue ambigua e imprecisa, sin dar respuesta concreta respecto a las acciones que en el corto 
plazo estarían siendo adoptadas para atender las No Conformidades de la obra y en general, la situación de 
inseguridad en la transitabilidad de la vía. 
 
En lo que concierne al delito de prevaricato tipificado en el artículo 350 del Código Penal y a través del cual el 
ordenamiento castiga al funcionario administrativo o judicial que dicte resoluciones contrarias a la ley o que las funde 
en hechos falsos, la Defensoría justifica la solicitud que formula al Ministerio Público en tanto podría determinarse 
que han existido resoluciones administrativas que autorizaron o dieron su respaldo a la obra y aprobaron su puesta 
en servicio en contravención a los requerimientos establecidos en la normativa legal atinente a la concesión de obra 
pública y en el contrato en clara lesión a los intereses públicos que deben guiar la actuación de la Administración 
Pública. 
 
Finalmente, otro delito que la Defensoría considera pudo haberse cometido en la situación analizada es la de pago 
irregular de contratos administrativos, tipo penal creado a partir de la entrada en vigencia de la Ley contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito, la cual claramente en el artículo 51 sanciona al funcionario público que 
autorice, ordene, consienta, apruebe o permita pagos, a sabiendas de que se trata de obras, servicios o 
suministros no realizados o inaceptables por haber sido ejecutados o entregados defectuosamente de acuerdo con los 
términos de la contratación o en atención a reglas unívocas de la ciencia o la técnica.En tal sentido, los múltiples 
informes técnicos a los que la Defensoría tuvo acceso así como la propia Administración Pública y que ahora son 
presentados al Ministerio Público en respaldo de su solicitud, son contestes en apuntar con un claro fundamento 
técnico que en realidad la obra fue puesta en servicio en forma prematura y empezó a generar réditos a la empresa 
concesionaria a pesar de no cumplir con todos los estándares de calidad y seguridad que el contrato y el 
ordenamiento jurídico imponen, estableciendo la obligación irrazonable a cargo de los habitantes de pagar por un 
servicio en tales condiciones. 
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el Consejo Nacional de Concesiones, la Gerencia de Proyecto y la Comisión de Autorización de Puesta en Servicio 
de la Obra, precisamente para garantizar a todos los habitantes calidad en la obra y seguridad en su uso. 
 
Por su parte, respecto a la posible configuración del delito de desobediencia que tipifica el artículo 307 del 
Código Penal, la Defensoría de los Habitantes tiene una obligación legal clara establecida en el artículo 14 de su ley 
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En lo que concierne al delito de prevaricato tipificado en el artículo 350 del Código Penal y a través del cual el 
ordenamiento castiga al funcionario administrativo o judicial que dicte resoluciones contrarias a la ley o que las funde 
en hechos falsos, la Defensoría justifica la solicitud que formula al Ministerio Público en tanto podría determinarse 
que han existido resoluciones administrativas que autorizaron o dieron su respaldo a la obra y aprobaron su puesta 
en servicio en contravención a los requerimientos establecidos en la normativa legal atinente a la concesión de obra 
pública y en el contrato en clara lesión a los intereses públicos que deben guiar la actuación de la Administración 
Pública. 
 
Finalmente, otro delito que la Defensoría considera pudo haberse cometido en la situación analizada es la de pago 
irregular de contratos administrativos, tipo penal creado a partir de la entrada en vigencia de la Ley contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito, la cual claramente en el artículo 51 sanciona al funcionario público que 
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suministros no realizados o inaceptables por haber sido ejecutados o entregados defectuosamente de acuerdo con los 
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informes técnicos a los que la Defensoría tuvo acceso así como la propia Administración Pública y que ahora son 
presentados al Ministerio Público en respaldo de su solicitud, son contestes en apuntar con un claro fundamento 
técnico que en realidad la obra fue puesta en servicio en forma prematura y empezó a generar réditos a la empresa 
concesionaria a pesar de no cumplir con todos los estándares de calidad y seguridad que el contrato y el 
ordenamiento jurídico imponen, estableciendo la obligación irrazonable a cargo de los habitantes de pagar por un 
servicio en tales condiciones. 
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La Defensoría de los Habitantes llamó la atención de las autoridades del la Clínica 
Solón Núñez de Hatillo por el prolongado tiempo que deben esperar las pacientes 
del servicio de Ginecobstetricia para la reprogramación de citas, debido a 
situaciones propias del servicio. 

 

En una investigación realizada por la Dirección de Mujer de la Defensoría de los 
Habitantes se determinó que el plazo que las pacientes esperan para ser valoradas 
por los especialistas asciende hasta un año. 

 

Esta situación fue denunciada por una habitante quien tuvo que esperar 8 meses 
para ser atendida y justo el día de la cita, la doctora asignada se encontraba 
incapacitada y, se vieron en la obligación de reprogramar una nueva fecha hasta 10 
meses después. 

 

Así las cosas, tras consulta hecha por la Defensoría, las autoridades de la Clínica 
informaron, entre otras cosas, que: 

 

”El Servicio de Ginecobstetricia cuenta con tres profesionales en la materia, de los 
cuales uno está contratado medio tiempo. El tiempo de espera para una cita es de 
aproximadamente 8 meses debido a lo escaso del recurso humano en comparación 
con la cantidad de usuarias, que utilizan nuestros Servicios.  Debe tenerse claro que 
esta especialidad no solo se encarga de la población de mujeres pertenecientes al 
área de atracción de Hatillo (incluyendo entre otros Sagrada Familia, Colonia 15 de 
septiembre), sino que también debe sumarse el Área de Salud de Alajuelita” 
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La Clínica  Solón Núñez 
atiende a pacientes de 

Hatillo, Sagrada Familia, 
Colonia 15 de septiembre 

y Alajuelita. 

Foto: Con fines ilustrativos 

En Clínica de Hatillo 
Defensoría interviene por retraso en  

reprogramación de citas en Ginecología 



Ante este panorama, considera la Defensoría que esta situación afecta el derecho a 
la salud de las mujeres, máxime cuando las campañas contra enfermedades tales 
como el cáncer de cérvix, y otras relacionadas con las especificidades de las mujeres, 
dan cuenta de que la prevención constituye una herramienta indispensable para 
atacar esta enfermedad tempranamente; y el método preventivo por excelencia es el 
examen de papanicolau o citología, el cual se recomienda por lo menos una vez al 
año. Recordemos que las estadísticas dan cuenta de que en  Costa Rica este tipo de 
cáncer ocupa el tercer lugar de incidencia en el sexo femenino, superado únicamente 
por el cáncer de piel y el de mama constituyendo un importante problema de salud. 

 

“Considera esta Defensoría que cuando por situaciones como la presentada en que 
la doctora se encontraba incapacitada, y en la que deba reprogramarse una cita,  
necesariamente la Dirección debe girar directrices para que se tome en cuenta el 
tiempo que ha esperado la paciente para la cita a fin de evitar afectaciones en la 
salud de las mujeres que puedan resultar perjudiciales para esta población”, 
menciona el informe de la Defensoría. 
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A partir del presente mes de marzo, la sede regional Brunca de la Defensoría de los 
Habitantes recibirá consultas y denuncias en el cantón de Osa, luego de establecer 
un acuerdo con las autoridades del Hospital Tomás Casas, ubicado en Ciudad 
Cortés, para instalar un puesto de atención al público en días previamente 
programados. 

 

Actualmente las y los habitantes del cantón de Osa que quieran acceder 
personalmente a los servicios que brinda la Defensoría, deben  trasladarse más de 
100 km hasta la sede ubicada en San Isidro de El General,  Pérez Zeledón. 

 

Así las cosas, en el  marco del programa  “Una Defensoría cercana a las 
Comunidades”, se acordó visitar la zona mensualmente para establecer un contacto 
más cercano con la población y conocer cuáles son las principales afectaciones a sus 
derechos. 

 

“El interés de visitar el cantón de Osa surge con el fin de acercar a los distintos 
sectores de la población (rural y costera), que no cuentan con las oportunidad de 
acceder a los servicios de la Defensoría de los Habitantes, ya sea por su ubicación 
geográfica y/o vulnerabilidad social y económica. Se realizarán visitas periódicas, 
tanto para la recepción y asesoría, como para la rendición de cuentas sobre los 
trámites efectuados en labores de defensa y promoción de derechos humanos”, dijo 
Roberto De Prado, coordinador de la Sede Regional Brunca. 

 

El cantón de Osa cuenta con aproximadamente 40 mil habitantes y está compuesto 
por cinco distritos:  Sierpe, Bahía Ballena, Cortés, Palmar, y  Piedras Blancas. 

 

El primer día de recepción de quejas será el viernes 25 de marzo, en un horario de 
8:00 a.m. a 3:00 p.m y a partir de ese momento, la atención se ofrecerá un día 
durante cada mes en ese centro médico. 
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A través de su sede regional Brunca 
Defensoría atenderá denuncias en Osa 

La Defensoría estableció un 
convenio con el Hospital 

Tomás Casas para usar sus 
instalaciones.  

Imagen  ilustrativa 



Misión 
La Defensoría de los Habitantes 
de la República es la institución 
responsable de proteger los 
derechos e intereses de las y 
los habitantes del país frente a 
las acciones y omisiones del 
sector público y en el 
cumplimiento de su mandato 
divulgará y promocionará esos 
derechos. Así mismo, velará 
porque el funcionamiento del 
Sector Público se ajuste a la 
moral y la justicia. 

Visión 
Ser una institución fortalecida, 
dinámica y con credibilidad, 
regionalizada y accesible en 
el ámbito nacional, con 
legitimidad y objetividad en 
sus actuaciones que procura 
garantizar el respeto a los 
derechos e intereses de las 
personas contribuyendo al 
mejoramiento de la gestión del 
sector público  

Barrio México, Calle 22. Avenida 7 y 11 
Oficina de Prensa 
Teléfono 22482385 
 

Estamos en la Web 

www.dhr.go.cr 

Facebook: Defensoría de los Habitantes de la 
República 

Correo: atabash@dhr.go.cr 
kquiros@dhr.go.cr 

 


